RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003236, Ent. N° 7567/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Abreviada Nº 8/2012 cuyo objeto es la adquisición de envases para el laboratorio Dorrego;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26.10.2012 se presentaron las firmas Cesmart S.A., Ferretti Uruguay S.A., Esteban Llorente, Nolan, Plasticos Mypac, Van Haaren y Westbal S.A.;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por cumplir los requisitos mínimos exigidos y por precio a las firmas: Ferretti  Uruguay  S.A.  (ítems  1,  2,  3,  4,  5  (50%),  6  (50%)  y  7),  Nolan (ítems  5  (50  %)  y  6  (50%),  Plásticos  Mypac  S.A.  (ítems  8  y  9),  Cesmart S.A.  (ítem  10),  Westbal  S.A.  (ítem  11)  y  Van  Haaren  (ítem  12),  por  un monto total de $ 6.300.546 (IVA incluido);



      3) que consta Resolución adoptada por la Directora del Laboratorio Dorrego de fecha 10.12.2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el monto adjudicado (resultandos 2 y 3) y atento a los montos vigentes para las adquisiciones estatales actualizados por el Instituto Nacional de Estadística, correspondía la convocatoria a una Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-
ag
